
 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

“No Aplica”: de acuerdo con los lineamientos de apoyo para que los Entes Públicos a 

que se refiere la fracción IV del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, den cumplimiento a la obligación de 

publicar la información a que se refiere el artículo 5 Fracción VI del mismo 

ordenamiento jurídico, la información relativa  a las recomendaciones que emita en 

ejercicio de sus atribuciones, la Comisión de Derechos Humanos en el Estado de 

Campeche, es publicada por esta misma. 

 


